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E}ESpACHS DEL pROCuRADoR GENERÁL DE LA NACiaN

RESOLUClON No. ÉE!   H

Por medio del cual se publica una lista de elegibles

EL VICEPROCURADOR GENERAL DE LA NAClON

Con funciones de Procurador General de Nación, en virtud de la Resoluc¡ón 317 de 28 junio
de 2017.

En ejerc¡cio de sus facultades constitucionales y legalesi

CONSIDERAClONES:

El artículo  125 de la Constituc¡ón  Polít¡ca de Colombia establece que,  salvo excepciones,  los
empleos  en  los  órganos y  entidades  del  Estado son  de  carrera.  Esta  misma  norma estipula
que   los   funcionarios   cuyo   sistema   de   nombramiento   no   haya   s¡do   deteminado   por  la
Constitución o la ley,  serán nombrados por concurso públ¡co.

El artículo 195 del Decreto Ley 262 de 20OO establece que corresponde al Procurador General
de la Nación la expedición de las convocatorias a ocupar los cargos de carrera vacantes, previa
elaboración por parte del Jefe de la Oficina de Selección y Carrera.

El  12  de agosto de 2015 el  Procurador General  de la  Nac¡ón  suscribió la  Resolución  332 de
2015 por medio de la cual se convocó a concurso abierto de méritos para ocupar 739 cargos
correspond¡entes a empleos de carrera de la Ent¡dad,  d¡stribuidos en las convocatorias O15 a
128  de   2015,   pertenecientes   a  los   niveles  asesor,   profesional,  técnico,   adm¡nistrat¡vo   y
operativo.

El  artículo  décimo  segundo  de  la  Resolución  332  de  2015  estipuló  que  se  apl¡carían  como
instrumentos  de  selección  tres  pruebas  calificables  entre  cero  (0)  y  cien  (100)  puntos.  En
primer  lugar  la  prueba  de  conocimientos,  consistente  en  una  prueba  elim¡natoria,  con  un
puntaje mínimo aprobatorio de setenta puntos (70) y un valor porcentual del 55%, en segundo
lugar la  prueba  de  competencias  comportamentales  con  un  valor  porcentual  del  25%,  y  por
último  la  prueba  de  análisis  de  antecedentes  con  un  valor  porcentual  del  20%,  estas  dos
últ-,mas pruebas clas¡ficatorias.

Para la conso'idación de los instrumentos de selecc¡ón  la  Procuraduría General de la Nac¡ón
celebró contrato ¡nteradmin¡strativo con la Universidad de Antioquia para que ésta elaborara y
apl¡cara cada una de las pruebas.

Las pruebas escritas fueron aplicadas el 6 de marzo de 2016,  publicando los resultados de la
prueba de conoc¡mientos el 25 de mayo;  posteriormente fueron  publicados  los resultados de
la  prueba  de  competenc¡as  comportamentales  el  6 de jul¡o.  Finalmente  los  resultados  de  la
prueba de análisis de antecedentes fueron publicados el  12 de octubre.  Frente a cada una de
las pruebas se agotó la etapa de reclamaciones en contra de los resultados obtenidos en  la`s
mismas, dentro de los dos días s¡guientes a su publicación, dando cumplim¡ento a lo di§puesto
en el artículo 212 del Decreto Ley 262 de 2000.
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DESPACHO  DEL  PR®GURADOR SENEffiÁL DE  LA NÁC!ÓN

De acuerdo al artículo décimo segundo de la Resolución 332 de 2015, en concordancia con el
artículo 216 del Decreto Ley 262 de 200O, harán parte de la lista de elegibles quienes obtengan
un  puntaje total,  igual o super¡or al 70% del máximo  posible del concurso.

Una vez aplicadas la total¡dad de las pruebas y resueltas las rec'amaciones,  la Universidad de
Antioquia,  consolidó el  orden  de  la  lista  de elegibles,  y fue  remitida  a  la  Entidad  convocante
med¡ante oficio del 2017401 -PGNO40-2017. En los casos en los que se presentó empate, éste
se  resolvió  con  base  en  lo  dispuesto  en  los  artículos  216  del  Decreto  Ley  262  de  2000  y
vigésimo de la Resolución 332 de 2015, es dec¡r, que la persona que obtuvo mayor puntaje en
la  prueba  de  conoc¡mientos  tiene  el  puesto  superior  en  la  l¡sta  y  si  el  empate  pers¡stía,  se
dirimió  escogiendo  a  quienes  demostraron  haber  cumpl¡do  con  el  deber  de  votar  en  las
elecc¡ones inmediatamente anter¡ores.

Teniendo en cuenta el orden  remitido por la universidad, de conformidad con lo dispuesto en
el  inciso  segundo  del  artículo  216  del  Decreto  Ley 262  de  2000 y el  ahículo vigésimo  de  la
Reso'ución  332  de  2015,  se  procede  a  publ¡car  la  lista  de  elegibles,  en  r¡guroso  orden  de
mérito,   con  v¡genc¡a  de  dos  (2)  años  contados  a  partir  de  la  fecha  de  publicac¡Ón.   Las
d¡spos¡ciones anteriores indícan que la provisión de los empleos objeto de la convocatoria, se
efectuará  con  quien  ocupe  el  primer  puesto  en  la  lista  de  elegibles  y  en  estricto  orden
descendente,  como  se  ¡ndica  en  la  parte  resolutiva  de  este  acto.   Los  nombramientos  se
realizarán  acorde  con  lo  prev¡sto  en  los  artículos  84  y  217  del  Decreto  Ley  262  de  2000  y
vigés¡mo primero de la Resolución 332 de 2015.

En mérito de lo expuesto, se

RESUELVE:

ARTÍCULO  PRmlERO:  LISTA DE  ELEGIBLES.  Publicar en estrícto orden  de  mérito  la  lista
de  elegibles,  dentro  la  convocatoria  No.123-2015,  con  los  concursantes  que  obtuvieron  un
puntaje total  ígual o super¡or aI 70%,  así:

NOIVIBRE  DEL EMPLEO: Auxiliar de Servicios Generales
CÓDIGO Y GRADO: 6AS -06
No. DE EMPLEOS: Se¡s (6)

Puesto Númoi-o deidentificación Concursanto Puntajopondorado

1 39.687.114 MARIA EUGENIA RICO 79,92
2 52.050.538 NANCY JANNETH  NAVAS  SALDAÑA 78,83
3 51.837.863 MARTHA TORRES  PARRA 75,50
4 19.459.153 RICARDO  SEGURA CHAPETON 73,67
5 52.069.152 CLARA YANETH CASTRO GOMEZ 73,2O

6 51.878.164 MARIA LOURDES AMADOR  DIAZ 73,07
7 51.839.544 EDNA LILIA CERTUCHE 72,37
8 86.OO7.936 HILMER  FRANCO RODRIGUEZ 71,67

9 28.914.673 FABIOLA DuEÑAS  BERMUDEZ 71,02
10 51.875.OO1    ' GLADYS  EMILIA GONZALEZ ULLOA 70,22
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Parágrafo: La provisión del empleo objeto de convocatoria se hará con la persona que obtuvo
el  primer puesto y en estricto orden descendente.  La sede territorial de ubicación  del er]pleo
escogida dentro de la convocatoria seleccionada por el aspirante en la fase de inscr¡pcion es
solo una referenc¡a a sus preferencias. No obstante, la prov¡sión se realizará entre los distintos
despachos  y  ciudades  que  integran   la  respectiva   convocatoria,   en   orden  de  mérito,   de
confomidad con lo previsto en el parágrafo del ahículo vigés¡mo de la Resolución 332 de 2015.

ARTÍCULO  SEGUNDO:  NOMBRAM'ENTO  Y  POSESlÓN.  Dentro  de  los  veinte  (20)  días
hábiles s¡gu¡entes a la publicación de la presente lista, deberán produc¡rse los nombramientos
en periodo de prueba, salvo lo previsto en los artículos 189 y 190 del Decreto Ley 262 de 2000,
en consonancia con el artículo vigés¡mo primero de la Resolución 332 de 2015.

El  nombram¡ento  deberá  ser  comun¡cado  al  interesado  dentro  de  los  ocho  (8)  días  hábiles
sigu¡entes  a  su  expedic¡ón  y  éste  deberá  aceptarlo  dentro  de  un tém¡no  igual. Aceptado  el
empleo, el jefe de la D¡visión de Gestión Humana antes del acto de posesión, deberá verificar
el  cumplim¡ento  de  los  requisitos exig¡dos  para el  desempeño  del  mismo.  El témino  para  la
poses¡ón es de 15 días contados a part¡r de la fecha de aceptac¡ón del empleo.

Parágrafo  primero.  El término  para  la  posesión  podrá ser prorrogado  por el nominador por
una sola vez hasta  por treinta  (30) días  s¡empre  que se  considere justa  la causa  invocada y
que la sol¡citud se fomule antes del vencimiento del término ¡nicial. Lo anterior, de conformidad
con lo previsto en el artículo 84 del Decreto Ley 262 de 200O.

Parágrafo segundo.  En caso de haberse  producido un  nombram¡ento o posesión producto
del concurso sin el cumpl¡miento de los requ¡sitos para el ejercicio del cargol se procederá de
confom¡dad  con  lo  previsto  en  el  artículo  169  del  Decreto  Ley 262  de  20OO y en  el  ahículo
vigésimo tercero de la Resolución 332 de 2015.

Parágrafo te,cero.  De confomidad con el articulo vigés¡mo primero de la Resoluc¡Ón 332 de
2O15,  para la  poses¡ón de los empleos ubicados en  San Andrés lslas será  necesario que los
elegibles tram¡ten la autorización de residencia exigida por las autoridades competentes.

ARTÍCULO  TERCERO:  VIGENCIA.  La  presente  lista  de elegibles tiene vigencia  de dos  (2)
años,  contados a  paftir de  la fecha de su  publicac¡ón y será  ut¡Iizada de conformidad con  lo
previsto  en  el  artículo  216  de'  Decreto  Ley  262  de  2000,  en  consonanc¡a  con  el  ahículo
v¡gésimo de la Resoluc¡ón 332 de 2015.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente Resolución no procede recurso alguno y rige a partir
de la fecha de su publicación.

PUBLÍQuESE Y CÚlVIPLASE
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